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Resumen 
El Suplemento 5 a la Recomendación UIT-T E.164 repasa y estudia la idea de armonizar un criterio 
para la selección de números nacionales a escala mundial. Se invita a las Administraciones 
nacionales a estudiar la posibilidad de dicha armonización mundial de los números asociados a las 
líneas de ayuda, más concretamente las que se destinan a proporcionar asistencia a los menores.  

Declaración de Nigeria: 

Nigeria declara que es necesario que las Administraciones tengan presente que, aunque es posible 
lograr que, en caso de que un usuario marque el 116 111, el sistema lo acepte como una llamada al 
116, lo contrario no es cierto, ya que no es posible que, en caso de que un usuario marque el 116, el 
sistema lo acepte como una llamada al 116 111 y, en consecuencia no dirigirá la llamada como se 
pretende. Basado en lo anterior, la UIT debería pedir un número mundial que pueda armonizarse 
mejor, para el periodo de estudios 2009-2012. 

 

 

 

Orígenes 

El Suplemento 5 a la Recomendación UIT-T E.164 fue acordado el 15 de mayo de 2008 por la 
Comisión de Estudio 2 del UIT-T (2005-2008). 
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PREFACIO 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la información y la comunicación. El Sector 
de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-T) es un órgano permanente de la UIT. Este 
órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones sobre los 
mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta publicación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

La observancia de esta publicación es voluntaria. Ahora bien, la publicación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente publicación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de publicaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente publicación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta publicación. Sin embargo, debe 
señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al respecto, 
por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB en la dirección 
http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 

 

 

 

©  UIT  2009 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 

http://www.itu.int/ITU-T/ipr/
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Introducción 
1 Las redes y los sistemas telefónicos se han desarrollado a lo largo de periodos distintos y 
con ritmos diferentes. Los planes nacionales de numeración pueden ser similares, pero la aplicación 
de los mismos se lleva a cabo en el ámbito nacional. Algunos planes nacionales de numeración 
dispondrán de números de una longitud fija, en otros puede ser variable y los requisitos de 
marcación para las llamadas locales o de larga distancia a un mismo número pueden ser distintos. 

2 La creación de lo que ahora constituye la atribución de indicativos de país E.164, con un 
indicativo específico para cada país o territorio, ha permitido la creación de números internacionales 
que son únicos e inequívocos.  

3 Sin embargo, se han producido intentos destinados a introducir un grado de armonización 
en lo relativo a la marcación y la numeración nacionales con fines específicos. Ante el creciente 
número de viajeros, que se desplazan tanto por motivos de negocios como por placer, se reconoció 
que podrían obtenerse beneficios operativos y prácticos si quienes se desplazan a un país 
determinado pudieran utilizar el sistema telefónico del país que visitan con la misma facilidad que 
en su país de origen. Ello facilitaría la devolución de llamadas al país de origen del visitante. Para 
lograrlo, se acordó recomendar el "00" como indicativo de marcación para las llamadas 
internacionales. Esto no tiene ninguna repercusión sobre el plan de numeración nacional. 

4 Más recientemente, se hizo un llamamiento basado en motivos humanitarios para que se 
estudiara la posibilidad de introducir una armonización de los números nacionales utilizados por los 
servicios de alerta, policiales, médicos y de rescate para las situaciones de emergencia. La propuesta 
no es la de tratar de normalizar un número a escala mundial, sino más bien la de sugerir que las 
Administraciones podrían estudiar la posibilidad de aplicar un segundo número para facilitar el que 
uno de los dos números se aplique en la mayoría de los países del mundo. Véase [UIT-T E.161.1], 
Directrices para seleccionar un número de emergencia en redes de telecomunicaciones públicas. 

5 En el contexto de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) 
celebrada en Túnez en 2005, en el párrafo 92 de la Agenda se afirma que "Alentamos a los países y 
a todas las partes interesadas a poner a disposición líneas de ayuda a menores, teniendo en cuenta la 
necesidad de movilizar recursos adecuados. Para ello, deberían reservarse números fáciles de 
recordar y accesibles gratuitamente desde cualquier teléfono". 

6 Durante las discusiones, esta idea fue evolucionando hasta convertirse en una petición más 
compleja en el sentido de que los países deben estudiar no sólo la posibilidad de crear líneas de 
ayuda destinadas a los menores, sino también la de lograr una armonización mundial del número 
nacional atribuido a dichas líneas de ayuda. Se ha pedido a la UIT que estudie si existe alguna 
manera de lograr este objetivo. 

 



 

  Rec. UIT-T E.164/supl.5 (05/2008)  1

Recomendación UIT-T E.164 

Plan internacional de numeración de telecomunicaciones públicas 

Suplemento 5 
 

Directriz relativa a la selección de números para  
las líneas de ayuda a los menores 

1 Alcance 
El presente Suplemento aborda las cuestiones relacionadas con las líneas de ayuda a las que se 
accede por medio del servicio telefónico. Examina concretamente la cuestión de las líneas de ayuda 
para y en relación con los menores. Invita a las Administraciones nacionales a estudiar los 
mecanismos que podrían tener a disposición con el fin de llegar a un número nacional corto para 
dichas líneas de ayuda. En este sentido, invita además a las Administraciones que se encuentran por 
primera vez en el proceso de seleccionar un número telefónico corto para las líneas de ayuda a los 
menores que examinen la posibilidad de utilizar el 116 111. Pide a las Administraciones que ya 
disponen de números para las líneas de ayuda a los menores que estudien la posibilidad de asignar 
el 116 111 como segundo número alternativo. Debería poderse acceder a estos números cortos 
desde cualquier teléfono y gratuitamente para la parte llamante.  

2 Referencias 
[UIT-T E.161.1] Recomendación UIT-T E.161.1 (2008), Directrices para seleccionar un 

número de emergencia en redes de telecomunicaciones públicas. 

[UIT-T E.164]  Recomendación UIT-T E.164 (2005), Plan internacional de numeración de 
telecomunicaciones públicas. 

[UIT-T E.190]  Recomendación UIT-T E.190 (1997), Principios y responsabilidades para la 
gestión, asignación y recuperación de recursos de numeración internacional 
de las Recomendaciones de la serie E. 

3 Definiciones 
En el Suplemento se definen los siguientes términos: 

3.1 línea de ayuda para los menores: Un servicio al que se accede a través del servicio 
telefónico público, gratuito para el que llama, dispuesto específicamente para o en relación con los 
menores, y que ofrece algún tipo de intervención ya sea en forma de asesoramiento o mediante la 
remisión a otros organismos o instituciones nacionales designadas.  

3.2 línea de ayuda: Un servicio al que se accede a través del servicio telefónico público, 
prestado por o en representación de una comunidad de intereses, que ofrece algún tipo de 
intervención, ya sea en forma de asesoramiento o mediante la remisión a otros organismos o 
instituciones nacionales designadas. 

http://www.itu.int/rec/T-REC-E.164/recommendation.asp?lang=en&parent=T-REC-E.164-200502-I
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4 Abreviaturas, siglas o acrónimos 
En este Suplemento se utilizan las siguientes abreviaturas, siglas o acrónimos: 

LAM Líneas de ayuda para los menores (child helplines – CHL) 

PSPR Punto de servicio público de respuesta (public service answering point – PSAP) 

5 Líneas de ayuda  
5.1 En los países donde existen líneas de ayuda, hay probablemente al menos dos categorías, 
basadas en el costo asociado a una llamada telefónica a un servicio de línea de ayuda. La línea de 
ayuda se establece para prestar asistencia y facilitar información sobre un tema determinado a 
quienes efectúan la llamada telefónica. Ya se han establecido las convenciones y reglamentaciones 
nacionales para las líneas de ayuda por teléfono, y también los recursos de numeración nacional 
conexos. Es posible que algunos de estos recursos de numeración correspondan al ámbito de los 
números telefónicos gratuitos, mientras que otros pueden corresponder al ámbito de la tarifa con 
recargo.   
5.2 En general, las líneas de ayuda no se incluyen en la misma categoría que los puntos de 
servicio público de respuesta (PSPR), que están vinculados a los servicios de policía, médicos y de 
rescate rápido en caso de emergencia. Entre estos últimos predominan los recursos gubernamentales 
nacionales. Suele accederse a los mismos mediante números cortos tales como el 112, el 911 y 
el 999. Las llamadas son gratuitas para la parte llamante y están a menudo relacionadas con 
mecanismos operativos especiales, tales como que la llamada no se corte hasta que la interrumpa la 
parte llamante, el PSPR.  

6 Líneas de ayuda para los menores 
6.1 Este Suplemento trata de las líneas de ayuda en el contexto de la responsabilidad social, 
dedicadas a los menores y los problemas que se les plantean, es decir, las "líneas de ayuda para los 
menores" (LAM). En algunos países, estas líneas de ayuda están a cargo de organismos caritativos 
no gubernamentales, mientras que en otros casos están a cargo de instituciones nacionales 
designadas para ello. Es frecuente que las llamadas telefónicas a estos organismos sean gratuitas 
para la parte llamante, pero pueden utilizar un servicio telefónico gratuito que ofrecen normalmente 
una o más compañías telefónicas nacionales. Con el fin de proteger la identidad de la parte 
llamante, es decir, el menor, estos números presentan a menudo características especiales de 
seguridad y confidencialidad. En algunos países, se asignan a las líneas de ayuda para menores 
números de una categoría similar a la de los PSPR para los servicios de emergencia, y suelen ser 
gratuitas para la parte llamante.  

7 Ejemplos de numeración 
7.1 En los países de la Unión Europea y la CEPT, se ha estudiado con detenimiento la cuestión 
de las líneas de ayuda para los menores. Se ha acordado que la combinación 116 111 y 116 000 se 
pondrán al servicio de las líneas de ayuda para los menores. La decisión no incluye ningún 
compromiso en cuanto a la manera de aplicar estos números entre organismos diversos que ya 
disponen de más de un número a efectos de las líneas de ayuda para los menores.  

8 Invitación 
8.1 Se invita a todas las Administraciones a estudiar la posibilidad de asignar el 
número 116 111 para dar acceso a las líneas de ayuda que están a cargo de organizaciones 
dedicadas al bienestar de los menores.  
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8.2 Se invita a aquellas Administraciones cuyos países no disponen de líneas de ayuda para los 
menores a que recomienden la utilización del número 116 111 para el acceso telefónico a las líneas 
de ayuda a los menores que puedan crearse en el futuro.  

8.3 Se invita a las Administraciones que ya disponen de diversos números asignados a líneas de 
ayuda para los menores a que estudien la manera de introducir el número 116 111 en paralelo a los 
demás números en uso.  

9 Estudio ulterior 
9.1 Se dan otros casos relacionados con el bienestar de los menores, por ejemplo los de los 
niños que han sido desplazados de su país de origen o secuestrados y que pueden requerir 
aplicaciones específicas de telecomunicaciones, tales como los números cortos. Se propone que 
estos aspectos sean objeto de un estudio ulterior. 





 

 



 

Impreso en Suiza 
Ginebra, 2009 
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